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DE LA

paa^^asisiiA as aâaaaaa
Las leyes y les dispasidottes del Gvlñertto son Liga

torias para la capital de provincia desde qne se jml/lican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 dk No- 
TWMBRE DE 1837.)

SUSCRIPClííN PA RTICVLAR.
Es CÓRDOBA : ün mes, 8 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
Fuera ub Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS 00HINCO6.

Las leyes, órdenes y anuncios yae se manden publicar en los 
Boi.KTisEs OFiciAi.ES Sí AuH dc remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de los 
mencionados periódicos. (Ordekeb de 2 de Abril, de 3 v 21 
DE Octubre de 1654.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. Mil. y Augusta Koal Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Marina.

Ley de Reelntmniento y Reemplazo 
del perfil)nal de tripulación de los baques 

de la Armada.

(Conclusión.)

CAPÍTULO IX.

DE LOS PRÓPUGOS.

Art. 67. Son prófugos todos los ins
critos disponibles que no se presenten 
al llamamiento hecho por el Coman
dante de trozo para su ingreso en el 
servicio dentro del plazo prudencial 
que les marquen éstos.

Art. 68. No surtirán efecto las pre
venciones del articulo anterior cuando 
ios individuos de la inscripción ó sus 
representantes acrediten ante los Capi
tanes generales de los Departamentos 
causa justa que les impida presentarse 
cportnnamente y obtengan en su vir- 
tnd nuevo plazo para su presentación.

Art. 69. Los prófugos servirán pre
cisamente los ocho años de su obliga
ción en el servicio activo.

Art. 70, Tanto para declarar préfa
ces á los inscritos como para acreditar 
^*s justas causas que les hayan impe
dido presentarse en tiempo oportuno, 
*c hará una información sumaria por 
®1 Jefe del trozo respectivo, quien la 
Remitirá con su correspondiente dicta- 
*®cu al Capitán general del Departa- 
®^ento por conducto del Jete de la bri- 
gada.

El Capitán general, previa audiencia 
® los interesados, del Fiscal y Audi- 

^or de an Departamento, fallará en úni- 
** instancia estas informaciones suma- 
*^as,

^i de resultas do ellas apareciesen 
^®plicados en algún sentido con ca- 

ter criminal, el Ciipitán general man- 
**■4 extraer de las actuaciones el tan

to de culpa correspondiente y lo remi
tirá á la jurisdicción ordinaria ó á la 
privilegiada, según sea ó no aforada la 
persona responsable.

Art. 71. La penalidad para los encu
bridores de prófugos, asi como para la 
indemnización do los suplentes y cuan
to á ellos se refiere, se acomodará á lo 
que dispone la Ley de Reemplazo del 
Ejército, con las variaciones que tenga 
y con las alteracionos que exige el es
píritu y tendencia de esta Ley,

CAPITULO X,

EECLAUAOIONKS CONTRA LOS FALLOS DE LOH 

TRÍfiUNALES DE DEPARTAMENTU

Art. 72. Los interesados podrán re
currir al Ministerio de Marina en queja 
de las resoluciones que dicten los Tri
bunales de Departamento, asi respecto 
á la exclusión de aislamiento Jy á la in
clusión en el mismo de oti'os inscritos 
ó de la suya propia, como respecto á 
las excepciones que hubieren alegado 
y á los demás puntos en que, con arre
glo á la presente Ley, deben fallar di
chos TVibunales.

No podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten los Tribunales 
de Departamento confirmando los fa
llos de los Comandantes de trozo, y 
sólo se admitirá respecto de ellos el re
curso de nulidad fundada en la infrac
ción de alguna de las prescripciones de 
esta Ley, que deberá expresarse en el 
escrito del recurrente; pero sin que en 
este caso puedan ventilarse en cuestio
nes de hecho, ni aducirse nuevas prue
bas por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud físi
ca de un inscrito destinado al servicio 
ó excluido de él.

Art. 73. Los recursos se entablarán 
en todo caso ante el Capitán general de 
Dopartamento dentro del preciso ter
mino de los quince días siguientes á 
aquel en que se hízo saber la resolu
ción al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la recla
mación en otra forma que la indicada 
óá nombre de algún inscrito que no 

haya ingresado en el depósito de ma
rinería, no será admitida, ni se le dará 
cui’so por el Capitán general.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acorda
do por el Tribunal del Departamento, 
sí bien se anotará siempre la fecha 
de su presentación.

Art. 74. Tan luego como se presente 
la reclamación al Capitan general del 
Departamento, hai'á extender al mar
gen del escrito del reclamante, y entre
gar además á éste de oficio certifica
ción del día y de la hora en que se hu
biese presentado, y si fuese admisible 
procederá á instruir expediente, pi
diendo dentro de los tres días siguien
tes los informes del Comandante del 
trozo y Tribunal del Departamento, 
con copia de sus acuerdos y expresión 
de la fecha en que se pronunciaron 
y en la que se hicieron saber á los inte
resados, así como las pruebas y los do
cumentos que para dietarios hubiesen 
tenido á la vista.

Art. 75. Las redamacioues de que 
hablan los artículos an teriores serán re
sueltos definitivamente y sin ulterior 
recurso por el Ministerio de Marino, 
oyendo siempre ó la Sección de G-ue- 
rra y Marina del Consejo de Estado.

En igual forma podrá el mismo Mi
nisterio revisar y anular las resolucio- 
ciones por las que se haya infringido 
alguna disposición de la presento Ley, 
y si de ellas resultare perjuicio al Es
tado, aunque no medie reclamación de 
parte interesada.

Art. 76. Las reclamaciones á que se 
refiere el artículo anterior y las demás 
que se hagan con motivo del reempla
zo, se admitirán en papel «le sello de 
pobres á todos los que, á juicio de las 
Autoridades (pie do ellas conozcan, 
fueren reconocidas tales.

CAPÍTULO X].

DE LA SLSTITI CIÓS T BEDESUIÓN.

Art. 77, Se permito la redención á 
metálico sólo por el tiempo que los in
dividuos de la inscripción deban ser
vir ordinariamente en activo servicio, 

por medio de la entrega de 1.500 pe
setas. Pero el individuo redimido en 
esta forma ingresará en la reserva en 
la brigada ó trozo correspondiente pa
ra acudir al servicio sólo en caso de 
guerra.

Art. 78. La sustitución y cambio de 
número sólo se permite entre herma
nos que llenen las condiciones de esta 
Ley.

También so permite para los com
prendidos en los pásrafos segundo y 
tercero del art. 3."

En al primer caso, el sustituido y sus
tituto cambian reciprocamente de si
tuación.

Estos cambios no se consentirán 
cuando el sustituto tenga más de trein
ta y cinco años.

En el segundo caso, el sustituto no 
ha de pasar de los treinta y cinco años 
y el sustituido ingresará en la reserva 
en la brigada ó trozo correspondiente, 
donde se considerará como á los redi
midos á metálico.

Art. 79. El que pretenda ser susti
tuto de un hSiman o necesita acreditar:

Primero. Por medio de partida sa
cramental ó de certificaciones del Re
gistro civil, debidamente legalizadas, 
el gi-ado de parentesco con el inscrito 
y la edad de dieciocho á treinta y cin
co años.

Segundo. La identidad de su per
sona.

Tercero, Ser soltero ó viudo sin 
hijos.

Cuarto. No hallarse jirooesado cri
minalmente, ni haber .sufrido ninguna 
pena de los comprendidas en el articu
lo 53.

Quinto. Haber pertenecido á llama
miento anterior, sí tuviese edad para 
ello, y no pertenecer à servicio activo 
de la Armada.

Sexto. Tener licencia de su padre, y 
à falta de éste de su madre, par» reali
zar la.sustítación si estuvie.se constitui
do en la menor ediwlj debiendo ser 
concedida esta licencia, por esci itura 
pública ó por coinpareceùcia de los 
otorgantes ante el Comandante del tiu- 
20, y justificanse coa copla autorizada
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de la misma escritura ó con la certifi
cación correapondiente.

Art. 80. Si eí inscrito que se redimió 
por metálico fuese declarado excluido 
del ser™io ¡por las causas expresadas 
en loa articdlos 35 y .37, ó resaltar© li
bre de responsabilidad por haber cu
bierto su plaza otro individuo de nú
mero anterior, se le devolverá la su
ma que por redención hubiese entre
gado.

CAPÍTUIX) XII.

D 1 9 Po 8 1 CIoK K 8 PENALES.

Art. 81, El conocimiento de todos los 
delitos que se cometan con ocasión de 
la presente Ley, ó para eludir su cum
plimiento, corresponde á la jurisdic- 
eión ordinaria con exclusión de todo 
fuero.

Art. 82. El que de propósito se mu
tilase para eximirse del servicio de la 
Armada y el que consintiese su mutila
ción, consiga ó no su objeto, será cas
tigado con arreglo al art. 430 del Códi
go penal.

Art. 63. El que mutilase á otro con 
su cousentimieuto y para el objeto 
mencionado en el articulo anterior, y 
el que lo consintiese ó se mutilase á si 
misino, si no se halla comprendido en 
dicho articulo, será castigado con arre
glo a! art. 437 del Cóíligo pega!.

Art, 84. Todo el que se mutile ó in
utilice para el servicio de la Armada 
será además condenado á servir en los 
arsenales por el 'tiempo ordinario de 
los ocho ahos y dos más, extinguida 
que sea la condena, destinándole á ocu
paciones compatibles con su situación 
física.

Si ósta no le permitiere prestar nin
gún género da servicio en dichos esta
blecimientos, se le impondrá en su gra
do máximo la pena que le corresponda 
con arreglo á los artículos anteriores.

En todo caso el culpable quedará 
privado de los beneficios que pudieran 
comprenderle por abonó de tiempo de 
servicio, y de obtener licencia tempo
ral durante el mismo.

Art. 85. En lugar del inscrito inuti- 
Iizad o ingresará en el servicio activo 
un suplente, pero éste será dado de 
baja tan luego como recaiga sentencia 
ejecutoria que declare haberse prodaci- 
dovoluntaríamente la inutilidad, en cu
yo caso recibirá aquél la indemnización 
correspondiente á razón de 300 pesetas 
por cada alio ó fracción de año servido 
en activo.

Art. 86. Todos los delitos ó faltas 
que se cometan en la ejecución de las 
operaciones del reemplazo para la Ar
mada serán castigados con arreglo al 
Código penal.

81 el delito ó falta hubiese dado lu
gar á que se llamase al servicio activo 
á un inscrito á quien no corresponda 
ingre.sar á consecuencia de exenciones 
declaradas á otros inscritos^ se impon
drá por la sentencia condenatoria, ade- 
má» de las penas que marca el Código, 
una indemnización á favor del perju
dicado en la proporción oateblecida en 
el artículo anterior.

Si el inscrito iudebidamente excep
tuado hubiese tenido alguna partici

pación en el delito, cumplirá además 
en los Apostaderos de Ultramar todo 
el tiempo de su servicio, sin que pue
da eximirse de él por ningún concepto.

Se dará de baja el suplente, si le hu
biese, tau luego como quede ejecuto
riada la sentencia condenatoria.

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de las facultades 
que las leyes conceden á las Autorida
des administrativas para imponer mul
tas por toda clase de infracciones que 
puedan cometerse en cualquiera de las 
operaciones del reemplazo de la Arma
da, y que no lleguen á contituir delito 
ó falta que deba ser castigado con ari'e- 
glo al Código.

Art. 87. El Facultativo que con el fin 
de eximir á un inscrito del servicio de 
la Armada librase certificado falso de 
enfermedad, ó de algún modo faltase 
á la verdad en sus declaraciones ó certi
ficaciones facultativas, será castigado 
con arreglo al art. 323 del Código penal.

En todo caso quedará obligado á re
sarcimiento de loa daños y perjuicios 
que haya causado á tercera persona ó 
al E.stado por la baja indebida.

Art, 89. El Facultativo qué recibiese 
por sí ó por persona intermedia dádi
va ó presente, ó aceptase ofrecimiento 
ó promesa para ejecutar un acto relati
vo al ejercicio de su profesión que cons
tituya delito, será castigado con arreglo 
al art. 396 del Üódigo penal.

Bi el ofrecimiento ó promesa tuvie
se por objeto ejecutar un acto relativo 
al ejercicio de su cargo que no consti
tuya delito, hayase ó no realizado, se 
le aplicará la pena marcada en el ar
ticulo 397 del mismo Cfxügo,

En uno y otro caso se impondrá ade
más al Facultativo la pena de inhabili
tación ©.special temporal.

Art. 89. Loa que con dádivas, pre
sentes ó promesas oorromjjieran á los 
Facultativos ó funcionarios públicos, 
serán castigados con arreglo al artícu
lo 402 del Código.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribnnalee‘ 

Justicias, Jefes, G-obemadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dada en Ban Ildefonso à diecisiete 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Yo el Rbï,—El Ministro de 
Marina, Manuel de la I^^iitía.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. «9.

SANIDAD.

En cumplimiento de los humanita
rios preceptos dictados por nuestro Au
gusto Monarca en Real decreto de 21 
del actual, con motivo de la invasión 
colérica que azota á la Nación, se crea 
bajo mí Presidencia la Junta general 
que preceptúa el artículo 2.* de aquella 
disposición, la cual se encargará de

coadyuvar lo.s propósitos del Gobierno 
de S. M., y de la recaudación, custodia 
é inversión de los fondos que la sus
cripción produzca.

La Exorna. Diputación y los Ayun
tamientos de esta provincia, inspiran
dos© en los mismo-s sentimientos, invi
tarán á contribuir con el haber corres
pondiente al día 3ít del actual á todos 
sus funcionarios y dependientes, según 
.sa previene en el art. 4.“ de citada dis
posición, quedando hecha igual excita
ción á cuantos perciben haberes del 
Estallo, asi como á los particulares que 
espontáneamente deseen contribuir á 
mayor éxito de la suscripción, cuyos 
ingresos y gastos se publicarán opor
tunamente en el Boletín Oficial.

Lo que se hace público por medio 
de la presente circular para el debido 
conocimiento y sus efectos.

Córdoba 26 de Agosto do 1885.—El 
Gobernador, ímiael de Ojeda,

Núm. WO.

•SANIDAD,

UHvnait tiotieia» redbida-t en este Ctobier- 
no sobre la epidemia e/dérica en les pue
bles de lu prei^inaa.

Día 24.

Inv>i*iüti<ts. Dufonoione»

Benamejí................ 22 8

Día 25.

Aguilar...................... 29 2
Cabra......................... 19 4
Córdoba.................. 4 3
Iznájar.................... 3 2
Lucena................... 32 16
Puente Genil. , 13 3
Rute........................... 15 6

Córdoba 26 de Agosto de 1886. — El
Gobernador, bmael de Ojeda.

Comisaria ds guerra de Córdoba.

FACTORÍA DE .SUBSISTENCIAS.

Núm. 44:>,

Nuta os la* úúk:>'ia3 ^x axtIcclos ex tsme
dí ato C0H*lJM0 VESÍPICaOAS DUXANTE LA 88- 

UVHDA DEÛKW* LKL US» DE LA FECHA.

PBBCIO

FoOm.

Cebada [957 hoctólitros, 20 litros) A . 12,32

Córdoba 20 de Agusto de 1886.—El Admi
nistrador, Franeisoo Bioi*.—V.“ B.®—El Co- 
tuiaario de Guerra lospector, José Boza.

Administración de Hacienda, 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 418.

Comisión ejecutiva.

Estando siguiendo esta Comisión 
expediente ejecutivo contra vaiúos deu
dores al Estado por canon de superfi
cie de minas por nombramiento del 
Sr, Administrador de Hacienda de esta 
provincia, con fecha 8 del corriente 
mes, por el Sr. Alcaide do esta capital, 
se ha dictado en este día la provideo' 
cía siguiente:

“En virtud de las atribuciones ipe 
me concede el art. G." de la Ley de 11 
de Julio de 1877, y el 24 de la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, declaro 
procedente el apremio de segundo gra
do é incursos en el recargo del 9 por 
100 de las cuotas á los contribuyentes 
morosos que figuran en la adjunta re
lación, eonfOrm© á los artículos 16 y 
24 de la citada Instrucción, Notifíque
se esta diligencia á los interesado.^, se
gún dispone el art. 25, y con las for
malidades y requisitos quo determina 
el artículo 80; y resultando por las lU, 
ligencias precedentes que se ignora ©1 
domicilio de varios deudores y otros 
que no residen en esta ciudad ni tie
nen en ella representante, como pro
viene el art. 13 de la ya citada Ins
trucción, pubUqueso el descubierto que 
por canon de superficie de minas les 
resulta, por medio del Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que llegue à 
conocimiento de los interesados y sur
ta los efectos convenientes; en la inte
ligencia de que si trascurridas las vein
ticuatro horas que prescribe el referido 
artículo 25, no verifican el pago de los 
débitos y recargos impuestos por la 
demora, se procederá ai embargo y ven
ta por su orden, de los bienes muebles 
y semovientes, frutos y rentas, etc., de 
los deudores, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 28 y siguientes de 1* 
Instrucción, y al efecto nombro Comi
sionado á D. Ricardo Delgado y Mo
rales, autorizándole para entrar en el 
domicilio de loa morosos y practicar las 
actuaciones y diligencias correspond 
dientes hasta realizar el cobro do los 
débitos, debiendo un individuo de 1® 
Guardia municipal diurna prestar al 
referido Comisionado los auxilios que 
necesite, y dándose conocimiento á mi 
Autoridad en caso de resistencia, para 
que pueda tener efecto lo que orden* 
el art. 83.

“Córdoba 14 de Agosto de 1886.—Ul 
Alcalde, leitumda la Calle. ^

Lo que se hace saber á los dueños de 
las minas que á continuación se expre
san para que se personen en esta Ad
ministración de Hacienda por sí ó por 
medio de representantes para satisfa
cer las cantidades de que son respon
sables; en la inteligencia que do no 
verificarlo se procederá á lo mandado 
por el Sr. Alcalde en la preinserta pro
videncia, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.
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Estado demostrativo á que se refiere la anterior providencia, acerca de los contribuyentes que se hallan en descubierto por canon da supariieie de minas.

Nñmúro 

«a el 

expediente.

NOMBRES. MINAS. MINERAL. TÉRMINO.

t
DÉBITO.

resetAS. 4

APREMIOS.
TOTAL.

Peaetos,

PRIMER 
GRADO.

Pesetas,

SKGUN DO 
GRADO.

Pesetas.

S D. Manual Delgado García................. La Venus...................... Plomo Belalcázar 90 4,50 8,10 102,60

Aíniainzor 2.*^ Idem. Fuente Obejuna.. . . •240 ? 12 21,60 273,60IO Antomp Jioiiiiiie '
Virgí^D dft G^ranía Idem Idem 120 6 10,80 136:80
Tifi "PR-lniuft. Idem Idem 120 6 10,80 136:80
Kl CÁSAFe. . . . Idem Idem 120 6 10,80 136:80
TjaPñrlfi Idem. Idem. 140 7 12,60 169:60
'Ruada PortimA».. . . . . Idem Idem.......................... 240 12 21,60 273:60
TjA ■Aumicíaníon Idem Idem 180 9 16,20 206,20

Pompey ito Idem Idem 30 1,50 2,70 34,20ti Potti DAVO. . Itíftlll. . Idem. 180 9 16,20 206,20
Santia^TÍto. Idem Idem. . . 90 4,50 8,10 ’ 109:60
PJ A tOTWTO. ¿ TdAm. Idem 136 6,76 13,16 164:90
Tja Tortilla. TilRm. . Tdftm. . 180 9 16'20 206:20
T.a Chnfiolftt.ftrft Idem.. Idem- 226 11,27 20,26 266,62
IjOsPaoî^Ï* TdAm . Idem ; 90 4; 50 8,10 102:60
El Tulipán Idem Idem.......................... 166 8,25 ' 14,86 188,10
Abderrobano Tdom. . . . . . . Idem 90 4,60 8,10 102:60

San Cayetano................ Idem. Córdoba. 90 4,60 8,10 102,60

TA TncfÁ T La Esperanza Tdom Belalcázar.’ 46 2,25 4,05 61,30

t 4! Rica Andaluza.............. Idem Fuente Obejuna.. . . 3(10 18 32,40 410,40ID Sfl.n PAnm Idem 180 9 16,90 206,20

Prínnesa Tdem. Montoro 676 33,75 60,76 769.60J <
Pají , Carbón Belmez 153 7,66 13,77 174,42

IB TiSr PsmAFftlflfl, CnbrA Montoro 120 6 10,80 136,80U. jilgnsi L/^nmtJru y xjut^u^e » < * -
Idem 180 9 16,20 206:20

1 Q Minerva Plomo Fuente Obejuna.. . . 160 7,60 13,60 171
"Lia Pania Idem.................. Idem 76 3,76 6;76 86,60

La Andaluza Idem* Idem. 160 7.50 13,60 171y Xz. U taUU V lUvUvC Uv ÁX^UVe «
r.a ATadnlAlía. TdAm.. Idem 150 7,60 13,50 171
La Providenciai Idem Idem 160 7,60 13;60 171
Tia A KnAÎa.. TlÍAp) Idem 1,160 58 104,40 • 1.322,40

Don Juan, , Hierro.. • .'• • Santa Eufemia 66^60 28,12 60,62 641,24
1^1 TAfoianAro.. TdAm t - * * * * VUl^ueva 60,18 2 4,61 56,69
Armonía TdAm Hinojosa....... . 34,74 1,73 3'12 39,69
Desengaño Idem Alcaracejos 139,30 6,96 12,53 168,79
Esperanza Idem Pozoblanco. 105 6,25 9'45 119:70
Eantasía.. Idem Santa Eufemia 62,64 3,13 6'63 71,40
Pedriza Idem Villanueva delDuq_ue 60' 3 6¡40 68:40
Por ftCAAO Tdom. Idem 90 4,60 8J0 102:f>0
Aníta Plomo Idem 460 22,60 40^60 613
Pum nATin ADAI OD Td^iti Idem. 900 46' 81 1 026
TsAliAlÍta Idem. . . . 450 22,50 40,50 513
Imprevisión...............   - Idem Alcaracejos 450 22,50 40:50 513
T.íA VAolanfl,. Idem Villanueva del Duque 675 33,75 60,75 769,50
Rfl.n Pafaftl. Idem Idem 900 45' 81' 1.026'
San PiDrimiA TdAm.. Tdem 460 22,60 40,60 613
San Garlofi Idem Alcaracejos 450 22'60 40:60 613
Chioa. . . Idem Villanueva del Duque 160 7,60 13:60 171
AinpliAoióii á la Isabela* TdAm.. Tf^ATD. . 112,60 6,62 10,12 198,24
San .Alejandro Idem Alcaracejos............... 676' 33j76 60:75 769:50
Ran Antonio TdAm.. VillanuAvft del Clique 1.330 66,60 119,70 1 616,20
El Trueno TdAm... Idem 72,24 , 3,61 6:00 82,36
Buena despedida Idem Santa Eufemia 562^50 28,12 60,62 641,24

O WftTVStAl WdVmMUílA? n\*AlA ' Dulcinea del Toboso.. . Id em Belalcázar. 120 6 10,80 136,80

Sian Di OPO Escorial Villaviciosa. .... . 32 1,60 2,78 36,38xz* ifxnixt» X cvi^wj ••**.***i»»e
T<A pRsfDrft* Plonnn Villanueva delDuque 167^50 737 14:17 179 54
Por si acaso Idem Idem. 60* 3 6,40 68 40
Anrora. TCficorial. . . . . Pozoblanco 16 0,80 1.44 18,24

Tdoin Villaviciosa 16 o'so 1,44 18,24

25 Santa Marta Plomo Villanueva del Duque 240 12 21,60 273,60
RAnta TnÁfl. Tdom Idem.. : 160 8 14,40 182:40
Santa PráxAíIñfl.. . . . , Idem Idem 300 16 27 342'
San Demetrio Idem Idem.......................... 210 10,60 18,90 229,40
Ran "Rvariahn. Tdom Idem. 120 6 10’80 136:80
Carlota TdAm . Idem 200 10 18 228'
San Pnintunao . ... Td^m . Idem. 240 12 91,60 273,60

El Pastor Idem Idem 687,60 34,37 61,87 783,74
Ntra Sra CnnAAnCLon. . TdAm . . Idem 337'60 16,87 30,37 384 74
VirotAn HaÎ CamTATi. . . TdAm . . Idem 625 26,26 47:26 698 60
Guadalupe Idem.............. Idem 337,60 1637 30:37 884,74

‘ióniob». I+ da A^iwto de 1886. -- El Coaiiaíonado, Kieardo Delyddij.
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BOLETIN OKICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 4.15}.

D. Seffistnundo del Macal Ceballos, Re
sidente de esta Audif uda.

Por la presento requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Francisco Molina Car
mona, natural de Montilla y vecino que 
fué de esta ciudad, á la plaza de Sau 
Pedro, número 16, hijo de José y de 
Antonia, casado, de cuarenta y cinco 
años de edad, empleado cesante, de es
tatura regular, delgado, cara entrelar
ga, ojos negros y grandes, cabello y 
barba rubia, frente espaciosa y algo 
calvo; para que en el preciso término 
de diez días, desde el iútimo anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa crimi
nal instruida contra el mismo y otros 
en el Juzgado de Posadas por hurto; 
bajo apercibimiento que si no se pre
senta, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio qne haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía, judicial,para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado Francisco 
Molina Carmona; y caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á las cárceles 
de este partido, pues así lo ha acordado 
la Sección primera de mi presidencia 
en auto de 21 del corriente.

Dado en Córdoba á 22 de Agosto de 
1885. — Segismundo del Moral Cebollas.
— El Secretario, Manuel Velasco.

AYUNTAMIENTOS-

Córdoba.

Núm. 447.

D. Bnrtñlf/mé Belni/mfe jj Cárdenaa, A¡- 
caldc eonutitHrional de esta ciudad.
Hago saber: Que invitadoa oportu

namente para que satisfagan sus des
cubiertos los deudores á estos fondos 
municipales por el impuesto de consu
mos hasta ñu de Junio anterior, y no 
habiendo ingresado en la Depositaría 
las cantidades que se les tiene reclama
das, adviérteseles por medio del pre
sente que loe que dejen de verificarlo 
antes del 1.“ de Septiembre próximo, 
quedarán incursos en el apremio que 
determina la Instrucción 4020 de Mayo 
de 1884, sin perjuicio de proceder cuan
to más legal mente corresponda.

Córdoba ‘21 de Agosto de 1885.— 
Bartolomé Belmonte.

Rute.

Núm. 440.

D. Antonio Padilla Beyes, Alcalde r.ons~ 
titucional de esta nUa.

Hago saber: Que presentadas al Ayun
tamiento que tengo el gusto de presidir 
las cuentas de la Administración muni
cipal de ton sumos, correspondientes á 
los años económicos de 1883 á 84 y 84 
á 85. se cncneutraii de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, jmr térinm v_

de quince días, contados desde la in
serción del presente ¿.nuncio en el Bo- 
UETÍN Oficial de la provincia, vn i'nyo 
plazo podrán ser exambi-das y dedu- ; 
cirse de agraiños por quien lo estime 
oportuno y se crea ton derecho á hacer 
cualquiera reclamación respecto de 
ellas; en la inteligencia de que, trascu
rrido citado plazo sin haberse hecho 
ninguna, se procederá á su aprobación 
bajo la importante circunstancia de ha
ber sido consentidas por el vecindario.

Y para que nadie alegue ignorancia, 
se publica y fija el presente en Rute á 
20 de Agosto de 1885, — Antonio Pa
dilla. — Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

JUZGADOS.

Derecha de Cordoba.

Núm. 457.

D. Antonio Martines Aranda, Jue. de 
primera ihstancüi de este distrito.
Por el presente, hago saber: Que en 

los autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado y por la F/SCribania del 
que refrenda, á instancia del Procura
dor D. José de Toro y Castillo, como 
mandatario de D. José Valero Agui
lar, do estos vecinos, contra D, Luis 
Ruano Vargas, que lo es de Arjona, 
por cobro de cuarenta y siete mil tres
cientas cincuenta pesetas, réditos y 
costas, he mandado sacar à pública su
basta en venta por tercera vez, la de
hesa nombrada de la Atalaya, situada 
en la sierra y término de la ciudad de 
Andújar; linda: al Norte, con la dehe
sa de la Tenajuela, do D. Jerónimo La 
Cal; por el Este, con Ia dehesa nom
brada Barranco de Queso, de D. Agus
tín Pérez de Vargas y la de los Reta
males del señor Conde de Agramonte; 
por el Sur, con la vereda realenga qne 
la separa de los olivares del señor 
Marqués del Puente, y por Oeste, con 
la dehesa de las Mazoteras, de los pro
pios de Andújar. Bajo dichos linderos 
se compone de seiscientas cincuenta y 
seis fanegas, con arreglo al marco de 
Calatrava, y tiene caserío de teja con 
dos habitaciones, cocina, cuadra, pa
jar y horno de pan cocer; fué aprecia
da por el perito D. Francisco Muñoz 
Relaño en la cantidad de ciento vein
tiún mil novecientas setenta y cuatro pe
setas.

El remate se verificará á Ias once de 
la mañaua del jueves diecisiete de Sep
tiembre próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle de José Rey, 
uiimero dieciocho; se admiteu proposi
ciones sin sujeción á tipo, y serán des
echadas las de aquellos que no hayan 
cou.signado previamente el diez por 
ciento del valor efectivo de la finca, y 
por último, los títulos de la propiedad 
de la misma se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario, 
para quedos licitadores puedan exami- 
uarlos, sin que tengan derecho á exi
gir ningunos otros,

Córdoba veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco, —An
tonio Martínez. — El Esciúbauo, Ma
nuel Montes.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 451.

C. .luán Maiiíneí BOrdenabe, Jueí de 
instrucción de este distinto.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza por término de diez días á 
Carmen Córdoba y Cortés, soltera, de 
oficio jornalera, de veintiún años, que 
ha estado parando en la Casa de Re
cogimiento del Campo de la Verdad, 
exti'amuros de esta ciudad, para qne 
dentro de ellos comparezca en este Juz- 

. gado á las diez de la mañana del día 
i que lo realice, al objeto de que tenga 
! lugar cierta diligencia de careo que 
' tengo acordado en causa que estoy 

instruyendo contra Manuela Antúnez 
Gómez, por hurto; previniéndose á ex
presada Carmen, que si no so presenta 

t le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Córdoba á 20 de Agosto de 

1885. — Juan Martínez. — De orden 
de S. S., José Sánchez Guerra.

Castro del Rio. 
Núm. 441.

B. Federico Baudin y Cajrelo, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y escribanía del que re
frenda, se signen diligencias sumaria
les por haber desaparecido de la casa 
paterna ebjoven de estos vecinos Joa
quín Jiménez Belmonte, en las cuales 
he mandado fijar el presente, encar
gando á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del expresado joven, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mí 
disposición con las seguridades conve
nientes, el cual desapareció de dicha 
casa el día 16 de Julio último, y cuyas 
señas son las siguientes: De catorce 
años de edad, estatura regular, delga
do, pelo y cejas castaño, ojos negros, 
con cicatrices en un lado de la cara, á 
manera de quemaduras, do haber teni
do postemas frías, y viste al uso del 
país.

Dado en Castro del Rio á 20 de 
Agosto de *1886,—Federico Bandín.— 
El actuario, Antonio Camacho.

Carmona.

Núm, 444.

D. Buis G. de Marcillas, Jues de instruc
ción de este ¡tartido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Baldo
mero Ortiz González, natural de esta 
ciudad, de estatura regalar, rubio, pe
coso, para que en el término de diez 
dias, á contar desde que esta requisito
ria aparezca inserta en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado, para 
oír cierta notificación en canea que se 
le sigue por hurto; apercibido qne de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio rfi^^mpo encargo á toda.s las 
Autoridades civiles, militares. Guardia 
civil y demás que componen la policía 
judicial, que por cuantos medios sugie
ra su celo procuren averiguar el para
dero del exj^reeado Baldomero Ortiz 

González, y en caso de ser habido, lo 
detengan y pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dado en Carmona á 21 de Agosto de 
1885. — Luís de Marcillas. —Licencia
do Laureano Díaz.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 448.

D. Bafacl Bagueriso Buque, Comandan^ 
graduado, Capitán del tercer Escua~ 
drón del Begimiento Caballeria de Se- 
sm-va «HM*. ti, y Fiscal de la Capitanía 
gmered de este distrito.

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército mo 
conceden, como Juez Fiscal de la cau
sa instruida contra el .soldado del ac
tual reemplazo, perteneciente al quinto 
Regimiento Divisionario de Artillería, 
.luán Heredia Cortés, por el delito 4* 
primera deserción; por e1 presente ter
cer edicto, cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, para que en el término de 
diez días comparezca en la ciú’cel de 
esta ciudad á responder á los cargo” 
que en dicha causa lo resultan; pues de 
no verificarlo, se le seguirá la cansa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se in.iertará en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Córdoba á 20 de Agosto de 
1886. —Rafael Baquerizo Luque.

Remonta de Córdoba.

Núm. 450.

8GCLNnO K8TABLKCIM1KNTO.

Debiendo adquirir este Esteblaei- 
miento en la dehesa de Moratalla va
rios artículo» de pienso nece.s0aTOS para 
el actual año económico, se,' anuncia 
por el presente para que los que deseen 
prestar este servicio presenten sus pro
posiciones y muestras antes del día 31 
de Agosto actual en que será elegida 
la más ventajosa tanto en precios como 
en calidad.

Cuantas noticias se crean necesarias 
se facilitarán en las Oficinas del Cuar
tel todos los días no feriados 4® ocho á 
una de la tarde. j

Córdoba 21 de Agosto de fl885. — 
El Comisario de Guerra Interventor, 
Rafael Sánchez Nogueras,-V.”B." EI 
Coronel primer Jefe, Castelo.

ANUNCIO. í
ABUENDAMIENTOS. !

De la testamentaría ■ del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y. en 
subasta privada, se arriendan por seis 
años, desde l.“ de Enero de 1886, los 
cortijos nombrados Lagunitas) Amar- 
guitos, Valde-Benito, Peña del Pávilo, 
Fuente Asuera, Fontiveros, Pejlro Gó
mez y Algarvés. * '

Las personas que deseen interesara© 
en dichos arriendos, podrán píeseutar 
sus propoaiciones, hasta las cupe de.la 
mañana del día 12 de Septiembre pró- 
.ximo, en la Contaduría general de S. E. 
en Madrid, y en su Administración de 
Cañete de las Torres, donde radican di
chas fincas. -

CÓRDOBA. j 
lui-mcsTA ruoTUtcui. (casa sivcomto suspicio),

4 fAtKO ‘le J. M. Surdu,
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